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Guatemala, 07 de julio  2020  

 

Diego Comparini  
Encargado de Departamento de Planificación y Programación  
Consejo Nacional de la Juventud  
Presente,  
 

Estimado Diego,  
 

Deseándole éxitos en sus labores, por medio de la presente me dirijo a usted, respecto al 
MEMORANDUM CNJ-DPP-04-2020, de fecha 4 de marzo de 2020, para lo cual me permito 
manifestar lo siguiente con base al Decreto  No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto 
específicamente del Artículo 17 Ter, literal e):  
 

1. Todo tipo de convenios suscritos con Organizaciones No Gubernamentales, 
Asociaciones legalmente constituidas, Organismos Regionales o Internacionales, así 
como informes correspondientes de avances físicos y financieros que se deriven de 
tales convenios.  

 

En virtud de lo anterior, me permito informar que durante el mes de Junio del año 2020 no 
se reporta ningún Convenio o Carta de Entendimiento firmado a excepción de los 
reportados en el mes de mayo.  Es oportuno mencionar que dicho departamento continúa 
reforzando los acercamientos con instituciones nacionales e internacionales, para que en 
los próximos meses se puedan desarrollar proyectos en beneficio de la juventud 
guatemalteca.  
 

 

Sin otro particular y en cumplimiento de lo solicitado me suscribo de usted,  
 

Atentamente, 
 

 

Andrea Fuentes   
Servicios Técnicos 

Sección de Cooperación y Alianzas Estratégicas 
Departamento de Desarrollo Integral de la Juventud – Sub Dirección Técnica 

CONJUVE 

 



 

 

 
 

Guatemala, 07 de julio 2020  
 

Diego Comparini  
Encargado de Departamento de Planificación y Programación  
Consejo Nacional de la Juventud  
Presente,  
 

Estimado Diego,  
 

Deseándole éxitos en sus labores, por medio de la presente me dirijo a usted, respecto al 
MEMORANDUM CNJ-DPP-04-2020, de fecha 4 de marzo de 2020, para lo cual me permito 
manifestar lo siguiente con base al Decreto  No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto 
específicamente del Artículo 17 Ter, literal G):  
 

1. Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos financiados con 
recursos provenientes de la cooperación externa reembolsable y no reembolsable.  

 

En virtud de lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que para el mes de mayo 
2020 la sección de Cooperación y Alianzas Estratégicas no reportará proyectos distintos a 
los presentados en febrero 2020, presentados en CNJ-RII-029-2020.  Es oportuno 
mencionar que dicho departamento continúa reforzando los acercamientos con 
instituciones nacionales e internacionales, para que en los próximos meses se puedan 
desarrollar proyectos en beneficio de la juventud guatemalteca.  
 

Sin otro particular y en cumplimiento de lo solicitado me suscribo de usted,  
 

Atentamente, 
 

 

   
Andrea Fuentes 

Sección de Cooperación y Alianzas Estratégicas 
Departamento de Desarrollo Integral de la Juventud – Sub Dirección Técnica 

CONJUVE 
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